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CIRCULAR INFORMATIVA XXXXXX-20 SOBRE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PARA HACER 
FRENTE A LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19 UNA VEZ FINALIZADA LA 

PRÓRROGA DEL ESTADO DE ALARMA 
 
 
Estimado cliente, 
 
Mediante la presente circular, le detallamos las medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, una vez finalizada la prórroga del Estado de Alarma, aprobadas por el Real 
Decreto 555/2020, de 5 de junio, las cuales serán de obligado cumplimiento en todo el territorio de la 
Comunidad de Madrid.  
 
 
I.- MEDIDAS DE HIGIENE Y PREVENCION GENERALES PARA EL PERSONAL TRABAJADOR.  
 

 El titular de la actividad se asegurará que todos los trabajadores tengan permanentemente a su 
disposición en el lugar de trabajo agua y jabón, o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
actividad virucida para la limpieza de manos. Asimismo, cuando no pueda garantizarse la 
distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros, se asegurará que los trabajadores 
dispongan de equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. En este caso, todo el personal 
deberá estar formado e informado sobre el correcto uso de los citados equipos de protección. 
 

 Se adoptarán medidas de ventilación, limpieza y desinfección adecuadas a las características e 
intensidad de uso de los centros de trabajo.  
 

 El fichaje con huella dactilar será sustituido por cualquier otro sistema de control horario que 
garantice las medidas higiénicas adecuadas para la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores, o bien se deberá desinfectar el dispositivo de fichaje antes y después de cada uso, 
advirtiendo a los trabajadores de esta medida. 
 

 La disposición de los puestos de trabajo, la organización de los turnos y el resto de condiciones 
de trabajo existentes en los centros, entidades, locales y establecimientos se adaptarán de forma 
que se garantice el mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 
metros entre los trabajadores. Cuando ello no sea posible, deberá proporcionarse a los 
trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. 
 

 Asimismo, las medidas de distancia previstas de 1,5 metros deberán cumplirse, en su caso, en 
los vestuarios, taquillas y aseos de los trabajadores, así como en cualquier otra zona de uso 
común. 
 

 Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, contactará de 
inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad autónoma o centro de salud 
correspondiente y, en su caso, con el correspondiente servicio de prevención de riesgos 
laborales. El trabajador se colocará una mascarilla, debiendo abandonar, en todo caso, su puesto 
de trabajo hasta que su situación médica sea valorada por un profesional sanitario. 
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II.- MEDIDAS DE HIGIENE Y PREVENCIÓN PARA EL PERSONAL TRABAJADOR DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
Y LOCALES QUE ABRAN AL PÚBLICO 
 

 La distancia entre el vendedor o proveedor de servicios y el consumidor durante todo el proceso 
de atención al consumidor será de, al menos, 1 metro cuando se cuente con elementos de 
protección o barrera, o de 1,5 metros sin estos elementos.  
 

 En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de seguridad 
interpersonal, como pueden ser las peluquerías, centros de estética o fisioterapia, se deberá 
utilizar el equipo de protección adecuado al nivel de riesgo que asegure la protección tanto del 
trabajador como del cliente, debiendo asegurar en todo caso el mantenimiento de la distancia 
de 1,5 metros entre clientes. 

 
III.- MEDIDAS PARA PREVENIR EL RIESGO DE COINCIDENCIA MASIVA DE PERSONAS EN EL ÁMBITO 
LABORAL 
 

 Los centros deberán realizar los ajustes en la organización horaria que resulten necesarios para 
evitar el riesgo de coincidencia masiva de personas, trabajadoras o no, en espacios o centros de 
trabajo durante las franjas horarias de previsible máxima afluencia o concentración, atendiendo 
a la zona geográfica de la que se trate. 
 

 
IV.- MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN E HIGIENE EXIGIBLES A TODAS LAS ACTIVIDADES 
 
Serán aplicables a todos los establecimientos, locales de negocio, instalaciones y espacios de uso público 
y actividades de carácter público las siguientes medidas de higiene y prevención: 
 
a) El titular de la actividad económica o, en su caso, el director o responsable de los centros, instalaciones, 
espacios de uso público y entidades, deberá asegurar que se adoptan las medidas de limpieza y 
desinfección adecuadas a las características e intensidad de uso de los establecimientos, locales, 
instalaciones o espacios recogidas a continuación, prestándose, especialmente, atención a las zonas de 
uso común y a las superficies de contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, 
pasamanos, suelos, teléfonos, perchas y otros elementos de similares características, conforme a las 
siguientes pautas:  
 
1.a) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o cualquiera de los 
desinfectantes con actividad viricida que se encuentran en el mercado y debidamente autorizados y 
registrados. En el uso de ese producto se respetarán las indicaciones de la etiqueta. 
 
2.a) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán de 
manera segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 
 
Las medidas de limpieza se extenderán a zonas privadas de los trabajadores, tales como vestuarios, 
taquillas, aseos, cocinas y áreas de descanso. 
 
Asimismo, cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un trabajador, se establecerán los 
mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de estos puestos. Se procurará que los 
equipos o herramientas empleados sean personales e intransferibles, o que las partes en contacto directo 
con el cuerpo de la persona dispongan de elementos sustituibles. 
 
En el caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se procurará la 
disponibilidad de materiales de protección o el uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso.  
 
b) En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado y desinfección regular 
de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual.  
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c) Deben realizarse tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como mínimo, de forma diaria y 
durante el tiempo necesario para permitir la renovación del aire. 
 
d) Cuando los centros, entidades, locales y establecimientos dispongan de ascensor o montacargas, se 
utilizarán preferentemente las escaleras. Cuando sea necesario utilizarlos, su ocupación máxima será de 
una persona, salvo que se trate de personas convivientes o que empleen mascarillas todos los ocupantes.  
 
e) La ocupación máxima para el uso de los aseos, vestuarios, probadores, salas de lactancia o similares de 
clientes, visitantes o usuarios será de una persona para espacios de hasta cuatro metros cuadrados, salvo 
en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia; en ese caso, también se permitirá la 
utilización por su acompañante. Para aseos de más de cuatro metros cuadrados que cuenten con más de 
una cabina o urinario, la ocupación máxima será del cincuenta por ciento del número de cabinas y 
urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse durante su uso la distancia de seguridad 
interpersonal. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos espacios garantizando siempre 
el estado de salubridad e higiene de los mismos. 
 
f) Se promoverá el pago con tarjetas y otros medios que no supongan contacto físico entre dispositivos. 
Se limpiará y desinfectará el datáfono tras cada uso, así como el TPV si el empleado que lo utiliza no es 
siempre el mismo. 
 
g) Se dispondrá de papeleras para depositar pañuelos y cualquier otro material desechable, que deberán 
ser limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día.  
 
h) Aquellos materiales que sean suministrados a los usuarios durante el desarrollo de la actividad y que 
sean de uso compartido deberán ser desinfectados después de cada uso.  
 
 
V.- MEDIDAS GENERALES DE CONTROL DE AFORO Y ORGANIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES ABIERTAS 
AL PÚBLICO 
 

 Con carácter general los establecimientos, instalaciones y locales deberán exponer al público su 
aforo máximo y asegurar que el mismo, así como la distancia de seguridad interpersonal, se 
respeta en su interior, debiendo establecer procedimientos que permitan el recuento y control 
de asistencia de forma que el aforo permitido no sea superado en ningún momento.  
 

 La organización de la circulación de personas y la distribución de espacios deberá procurar la 
posibilidad de mantener la distancia de seguridad interpersonal. En la medida de lo posible se 
establecerán itinerarios para dirigir la circulación de clientes y usuarios y evitar aglomeraciones 
en determinadas zonas, tanto en el interior como en el exterior, y prevenir el contacto entre 
ellos. Cuando se disponga de dos o más puertas, se procurará establecer un uso diferenciado 
para la entrada y la salida, con objeto de reducir el riesgo de formación de aglomeraciones. 
 

 Cuando se disponga de aparcamientos propios para trabajadores y usuarios, se establecerá un 
control de accesos para mejor seguimiento de las normas de aforo. En la medida de lo posible, 
las puertas que se encuentren en el recorrido entre el aparcamiento y el acceso a la tienda o a 
los vestuarios de los trabajadores dispondrán de sistemas automáticos de apertura o 
permanecerán abiertas para evitar la manipulación de los mecanismos de apertura. 
 

 En su caso, el personal de seguridad velará por que se respete la distancia interpersonal de 
seguridad y evitará la formación de grupos numerosos y aglomeraciones, prestando especial 
atención a las zonas de escaleras mecánicas, ascensores, zonas comunes de paso y zonas 
recreativas.  
 

 En caso necesario, podrán utilizarse vallas o sistemas de señalización equivalentes para un mejor 
control de los accesos y gestión de las personas a efectos de evitar cualquier aglomeración.  
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 En cualquier caso, la señalización de recorridos obligatorios e independientes u otras medidas 
que se establezcan se realizará teniendo en cuenta el cumplimiento de las condiciones de 
evacuación exigibles en la normativa aplicable. 
 

VI.- MEDIDAS Y CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES COMERCIALES 
MINORISTAS Y DE ACTIVIDADES DE SERVICIOS PROFESIONALES ABIERTOS AL PÚBLICO 
 

 Con carácter general para todo tipo de actividades comerciales y de servicios, con independencia 
del tamaño del establecimiento en que se realicen, deberán establecerse las medidas necesarias 
para evitar aglomeraciones y procurar mantener la distancia de seguridad interpersonal de, al 
menos, 1,5 metros o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física. 
 

 Hasta el 5 de julio de 2020, los establecimientos comerciales minoristas y de actividades de 
servicios profesionales que abran al público deberán reducir al 60% su aforo total. En el caso de 
establecimientos o locales distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en cada una de 
ellas deberá guardar esta misma proporción. 

 
Desde el 6 de julio de 2020 y hasta que la evolución epidemiológica lo aconseje el porcentaje de 
aforo permitido se elevará al 75%. 
En todo momento deberá garantizarse el cumplimiento de la debida distancia de seguridad 
interpersonal de, al menos, 1,5 metros entre los usuarios o, en su defecto, la utilización de 
medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla.  

 
 Las limitaciones de aforo previstas anteriormente no serán de aplicación a los establecimientos y 

locales comerciales minoristas que ya estaban abiertos al público conforme a lo previsto en el 
artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, sin perjuicio de la obligatoriedad de cumplir 
en todo momento las medidas generales de higiene y protección, así como de velar por el 
cumplimiento de la debida distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros. 
 

 Deberá informarse al consumidor o usuario, en el exterior del establecimiento, del aforo máximo 
simultáneo permitido.  
 

 Además de las medidas higiénicas determinadas con carácter general, deberán realizar, al menos dos 
veces al día, una limpieza y desinfección de las instalaciones, con especial atención a las zonas de 
uso común y a las superficies de contacto más frecuentes, prestando especial atención a la limpieza 
de superficies o espacios donde se pueda producir un mayor riesgo de contacto entre empleados y 
clientes, tales como cajas o mostradores. Una de las limpiezas se realizará al finalizar el día, o bien 
antes de la reanudación de la actividad al día siguiente. 
 

 Deberán ponerse a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad virucida, en lugares accesibles y visibles, y, en todo caso, en la entrada 
del local o establecimiento, así como en las cajas y mostradores, debiendo estar siempre en 
adecuadas condiciones de uso.  
 

 Se revisará frecuentemente el funcionamiento y la limpieza de sanitarios, grifos y pomos de puerta 
de los aseos en los establecimientos y locales con apertura al público.  
 

 Se priorizará la apertura automática de puertas de acceso a los establecimientos. En caso de que el 
establecimiento no disponga de puertas con apertura automática, la apertura deberá hacerse por 
personal del establecimiento.  
 

 Se procurará la atención con servicio preferente para mayores de 65 años. 
 

 Los establecimientos comerciales y de servicios podrán negar el derecho de acceso a clientes que no 
lleven mascarilla mientras sea obligatorio su uso y no estén exentos de su utilización, así como a 
aquellos que se nieguen a utilizar los medios de protección puestos a su disposición por el 
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establecimiento o que por su actitud o comportamiento puedan comprometer la seguridad o salud 
de empleados y demás clientes.  

 
VII.- MEDIDAS Y CONDICIONES ADICIONALES APLICABLES A CENTROS Y PARQUES COMERCIALES 
ABIERTOS AL PÚBLICO 
 

 Hasta el 5 de julio de 2020 se limitará el aforo de los centros y parques comerciales abiertos al 
público al 60% de sus zonas comunes según el determinado en el Plan de Autoprotección de 
cada centro o parque comercial, así como al sesenta por ciento del aforo en cada uno de los 
establecimientos comerciales situados en ellos. En el caso de establecimientos o locales 
distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en cada una de ellas deberá guardar esta 
misma proporción. 

 
Desde el 6 de julio de 2020 y hasta que la evolución epidemiológica lo aconseje el porcentaje de 
aforo permitido se elevará al 75%. 

 
Deberá garantizarse en todo momento el cumplimiento de la debida distancia de seguridad 
interpersonal de, al menos, 1,5 metros entre los usuarios o, en su defecto, la utilización de 
medidas alternativas de protección física con uso de mascarilla.  

 
Se deberá proceder diariamente a la limpieza y desinfección de las zonas comunes y zonas 
recreativas de los centros y parques comerciales, tanto antes de la apertura al público y 
después del cierre como de manera regular durante el horario de apertura, prestando especial 
atención a las áreas de contacto de las zonas comunes, tales como suelos, mostradores, juegos 
de las zonas infantiles y bancos o sillas. 

 
 El uso de los aseos y salas de lactancia comunes de los centros y parques comerciales deberá ser 

controlado por el personal de los mismos y se reforzará la limpieza y desinfección de los referidos 
espacios garantizando siempre su estado de salubridad e higiene. 

 
 Deberán mantenerse abiertos todos los accesos al centro comercial siempre que sea posible, a 

fin de evitar aglomeraciones. En caso necesario, se utilizarán vallas o sistemas de señalización 
equivalentes para un mejor control de los accesos y gestión de las personas a tales efectos. 

 
Preferiblemente, siempre que el centro o parque comercial disponga de dos o más accesos, se 
podrá establecer un uso diferenciado para la entrada y la salida de los usuarios, para evitar que 
los clientes coincidan en los accesos del centro o parque comercial. 

 
 Deberá evitarse la formación de grupos numerosos y aglomeraciones en zonas de escaleras 

mecánicas, ascensores, zonas comunes de paso y zonas recreativas. Con el fin de limitar la 
permanencia en zonas comunes se desinstalarán o inhabilitarán los elementos de mobiliario 
ubicados en el centro comercial que tengan o pudieran tener una finalidad estancial, tales como 
bancos, sillones o similares, salvo los que sean estrictamente necesarios para atender a personas 
mayores o dependientes. 

 
VIII.- MEDIDAS Y CONDICIONES PARA LOS MERCADOS QUE DESARROLLAN SU ACTIVIDAD EN LA VÍA 
PÚBLICA AL AIRE LIBRE O DE VENTA NO SEDENTARIA 
 

 Hasta el 5 de julio de 2020 los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública al aire libre 
o de venta no sedentaria limitarán su actividad al 70% de los puestos habituales o autorizados. 

 
Desde el 6 de julio de 2020 y hasta que la evolución epidemiológica lo aconseje dicho porcentaje 
se elevará al 75%. 
En todo momento se deberán adoptar las medidas oportunas para evitar aglomeraciones y para 
asegurar el mantenimiento de la debida distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 
metros o, en su defecto, la utilización de medidas alternativas de protección física. 
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 Los Ayuntamientos podrán aumentar la superficie destinada al mercadillo, trasladar su ubicación, 
habilitar nuevos días para el ejercicio de la actividad, prever funcionamiento alterno de los 
puestos autorizados, ampliar horarios o adoptar cualesquiera otras medidas de modo que se 
produzca un efecto equivalente a la limitación establecida. 
 

 Los espacios en los que se celebren los mercadillos deberán estar delimitados mediante vallado 
o cualquier otro medio que permita su delimitación. La distancia entre puestos deberá garantizar 
que se eviten aglomeraciones en el recorrido y que se respete la distancia de seguridad de al 
menos 1,5 metros entre los consumidores, distancia que deberá cumplirse asimismo entre los 
vendedores dentro de cada puesto.  

 
Deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal entre clientes, con 
marcas en el suelo o mediante el uso de balizas, cartelería y señalización para aquellos casos en 
los que sea posible la atención individualizada de más de un cliente al mismo tiempo. 

 
 Durante todo el proceso de atención al consumidor deberá mantenerse la distancia de seguridad 

interpersonal de, al menos, 1,5 metros entre el vendedor y el consumidor. 
 

 Deberán mantenerse en todo momento adecuadas medidas de higiene, debiendo proceder a la 
limpieza y desinfección de los puestos antes y después de su montaje con especial atención a las 
superficies de contacto más frecuentes, especialmente mostradores y mesas u otros elementos 
de los puestos, mamparas, en su caso, teclados, terminales de pago, pantallas táctiles, 
herramientas de trabajo y otros elementos susceptibles de manipulación, prestando especial 
atención a aquellos utilizados por más de un trabajador. Se mantendrá asimismo una adecuada 
higiene y limpieza en los vehículos de carga. 

 
 Deberán ponerse a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o 

desinfectantes con actividad virucida, debidamente autorizados y registrados, en lugares 
accesibles y visibles, y, en todo caso, en la entrada del recinto del mercadillo, así como en cada 
uno de los puestos autorizados. Se evitará la manipulación de los productos expuestos por parte 
de los clientes. 
 

 Los Ayuntamientos podrán autorizar la reanudación de la actividad de comercio ambulante en la 
modalidad de puesto aislado en vía pública (puestos de temporada), en los que se deberán 
cumplir las medidas de distancia de seguridad interpersonal y protección de trabajadores y 
clientes establecidas en los apartados anteriores. 

 
IX.- MEDIDAS Y CONDICIONES DE HIGIENE APLICABLES A DISPOSITIVOS DE VENTA Y COBRO 
AUTOMÁTICO, MÁQUINAS EXPENDEDORAS Y DE COBRO, LAVANDERÍAS AUTOSERVICIO Y ACTIVIDADES 
SIMILARES 
 

 En el caso de dispositivos de venta y cobro automático, máquinas expendedoras y de cobro, 
lavanderías autoservicio y otras actividades similares, el titular de las mismas deberá asegurar el 
cumplimiento de las medidas de higiene y desinfección adecuadas tanto de las máquinas como 
de los establecimientos y locales, así como informar a los usuarios de su correcto uso mediante 
la instalación de cartelería informativa. 

 
En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies 
de contacto más frecuentes y deberán realizarse tareas de ventilación periódica en las 
instalaciones, como mínimo, de forma diaria y durante el tiempo necesario para permitir la 
renovación del aire.  

 
 Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico entre 

dispositivos.  
 



24 de junio de 2020 
 

 Deberá disponerse de papeleras en las que poder depositar pañuelos y cualquier otro material 
desechable. Dichas papeleras deberán ser limpiadas de forma frecuente, al menos, una vez al 
día. 

 
X.- MEDIDAS RELATIVAS A LA HIGIENE DE LOS CLIENTES Y USUARIOS EN ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES 
COMERCIALES 
 

 El tiempo de permanencia en los establecimientos y locales será el estrictamente necesario para 
que los clientes o usuarios puedan realizar sus compras o recibir la prestación del servicio. 

 
Deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal entre clientes o usuarios, 
con marcas en el suelo, o mediante el uso de balizas, cartelería o señalización. Podrán 
establecerse en el local itinerarios para dirigir la circulación de clientes o usuarios para evitar 
aglomeraciones en determinadas zonas y prevenir el contacto entre clientes. 

 
Deberán ponerse a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad virucida, en lugares accesibles y visibles, y, en todo caso, en la 
entrada del local o establecimiento, y deberán estar siempre en condiciones de uso. 

 
 No se podrá poner a disposición del público productos de uso y prueba que impliquen 

manipulación directa por sucesivos clientes o usuarios, sin supervisión de manera permanente 
de un trabajador que pueda proceder a su desinfección tras la manipulación del producto por 
cada cliente o usuario.  

 
 En los establecimientos del sector comercial textil, de arreglos de ropa y similares, los 

probadores deberán ser utilizados por una única persona y deberá procederse a una limpieza y 
desinfección frecuente de estos espacios.  

 
En el caso de que un cliente pruebe una prenda que posteriormente no adquiera, el titular del 
establecimiento implementará medidas para que la prenda sea higienizada antes de que sea 
facilitada a otros clientes. Esta medida será también aplicable a las devoluciones de prendas que 
realicen los clientes.  

 
 En el caso de utilización de objetos que se intercambien entre los clientes o usuarios, se procurará 

el uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y 
posterior a su uso. No obstante, se establecerán los mecanismos y procesos oportunos para 
garantizar la higienización de estos objetos.  

 Se deberá proceder a la limpieza y desinfección frecuente de cualquier tipo de dispositivo, así 
como de sillas, mesas o cualquier otro mobiliario o superficie de contacto que empleen distintos 
usuarios. 

 
XI.- MEDIDAS DE HIGIENE PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN 
 
Además de las medidas higiénicas indicadas con carácter general en la presente circular, en la prestación 
del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración deberán respetarse las siguientes 
medidas de prevención:  
 

a) Limpieza y desinfección del equipamiento, en particular mesas, sillas, barra, así como 
cualquier otra superficie de contacto, de forma frecuente. Asimismo, deberá procederse a la 
limpieza y desinfección del local por lo menos dos veces al día. En las tareas de limpieza se 
prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más 
frecuentes. 

 
b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto no fuera 

posible, deberá evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con distintos clientes, 
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optando por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre servicios y su lavado 
mecánico en ciclos de lavado entre 60 y 90 grados centígrados. 
 

c) Se procurará evitar el empleo de cartas de uso común, promoviendo el uso de dispositivos 
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares.  
 

d) Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería, juegos de cubiertos o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, lejos 
de zonas de paso de clientes y trabajadores.  
 

e) Se priorizará el uso de productos monodosis desechables, o su servicio en otros formatos bajo 
petición del cliente, para dispensación de servilletas, palillos, vinagreras, aceiteras y otros 
utensilios similares. 
 

f) En los establecimientos que cuenten con zonas de autoservicio, deberá evitarse la 
manipulación directa de los productos por parte de los clientes, por lo que deberá prestar el 
servicio un trabajador del establecimiento salvo en el caso de que se trate de productos 
envasados previamente. 
 

g) Si el uso de los aseos o similares está permitido por clientes, visitantes o usuarios, su ocupación 
máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros cuadrados, salvo en 
aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia; en ese caso también se 
permitirá la utilización por su acompañante. Para aseos de más de cuatro metros cuadrados 
que cuenten con más de una cabina o urinario, la ocupación máxima será del cincuenta por 
ciento del número de cabinas y urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse durante 
su uso la distancia de seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos 
aseos garantizando siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos.  
 

h) El personal trabajador que realice el servicio en mesa y en barra deberá procurar la distancia 
de seguridad con el cliente y aplicar los procedimientos de higiene y prevención necesarios 
para evitar el riesgo de contagio. En cualquier caso, será obligatorio el uso de mascarilla para 
el personal de estos establecimientos en su atención al público. 

 
XII.- MEDIDAS Y CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD DE HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN 
EN ESPACIOS INTERIORES 
 
Hasta el 5 de julio de 2020 los establecimientos de hostelería y restauración no podrán superar el 70% 
de su aforo para consumo en el interior del local.  
 
El consumo dentro del local podrá realizarse en barra o sentado en mesa, o agrupaciones de mesas, 
debiendo asegurarse el mantenimiento de la debida distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 
1,5 metros entre clientes o, en su caso, grupos de clientes situados en la barra o entre las mesas o, en su 
caso, agrupaciones de mesas. La ocupación máxima será de veinticinco personas por mesa o agrupación 
de mesas. 
 
Desde el 6 de julio de 2020 y hasta que la evolución epidemiológica lo aconseje, el porcentaje de aforo 
permitido se elevará al 75%. 
 
En todo momento se deberá asegurar el mantenimiento de la debida distancia de seguridad interpersonal 
de, al menos, 1,5 metros entre los clientes o, en su caso, grupos de clientes situados en la barra o entre 
las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas.  
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XIII.- MEDIDAS Y CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD DE HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN 
EN TERRAZAS AL AIRE LIBRE 
 
Hasta el 5 de julio de 2020 las terrazas al aire libre de los establecimientos de hostelería y restauración 
limitarán su aforo al 80% licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el caso que la 
licencia sea concedida por primera vez. La ocupación máxima será de veinticinco personas por mesa o 
agrupación de mesas. 
 
Desde el 6 de julio de 2020 el porcentaje de aforo permitido se elevará al 100%, si bien deberá 
garantizarse el mantenimiento de la debida distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros 
entre clientes o, en su caso, grupos de clientes y entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas.  
 
 
XIV.- MEDIDAS Y CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDAD DE DISCOTECAS Y BARES DE OCIO 
NOCTURNO. 
 

 Las discotecas y bares de ocio nocturno podrán reanudar su actividad a partir del 6 de julio de 
2020 en las condiciones que determine la autoridad sanitaria en función de la evolución 
epidemiológica. 

 
 Hasta el 5 de julio de 2020 las terrazas al aire libre de estos establecimientos podrán abrir 

limitando su aforo al 80% de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a 
la correspondiente licencia municipal o de las autorizadas para este año, en el caso que la licencia 
sea concedida por primera vez.  

 
Desde el 6 de julio de 2020 dicho porcentaje se elevará al 100%  

 
En todo caso deberá garantizarse el mantenimiento de la debida distancia de seguridad 
interpersonal de, al menos, 1,5 metros entre clientes o, en su caso, grupos de clientes y entre las 
mesas o, en su caso, agrupación de mesas. 
 

XV.- MEDIDAS Y CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE ENSEÑANZA REGLADA 
 

 Las actividades presenciales que hubieran de llevarse a cabo a partir de la pérdida de vigencia 
del estado de alarma hasta la finalización del curso escolar 2019-2020 en los centros docentes 
del ámbito competencial de la Consejería de Educación y Juventud tales como actividad 
educativa, exámenes, pruebas, admisión, matrícula, así como otras que fuese preciso realizar, 
habrán de cumplir con las medidas preventivas e higiénico-sanitarias que se hubieran establecido 
para el desarrollo de las mismas por la citada Consejería, y, en su caso, con aquellas que se dicten 
para nuevas actividades o como precisión o actualización de las ya establecidas. 

 
 Para el personal docente y de administración y servicios se estará a lo dispuesto en las 

instrucciones de 6 de junio de la Dirección General de Recursos Humanos de medidas de 
desarrollo y adaptación para dicho personal en los centros docentes públicos no universitarios 
de la Comunidad de Madrid, con motivo del COVID-19, que adapta en el ámbito de la Consejería 
de Educación y Juventud lo dispuesto en la Resolución de 22 de mayo de 2020, de la Dirección 
General de Función Pública. Las citadas instrucciones tienen un carácter dinámico y serán objeto 
de adaptación o modificación en función de la evidencia científica disponible en cada momento 
y de la situación epidemiológica. 
 

XVI.-MEDIDAS Y CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN ACADEMIAS, AUTOESCUELAS 
Y CENTROS PRIVADOS DE ENSEÑANZA NO REGLADA Y CENTROS DE FORMACIÓN 
 

 Hasta al 5 de julio de 2020, la actividad que se realice en academias, autoescuelas y centros 
privados de enseñanza no reglada y centros de formación no incluidos en el ámbito de aplicación 
del artículo 9 del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
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contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
inscritos en el correspondiente registro, podrá impartirse de un modo presencial siempre que 
no se supere uno aforo del 60% respecto del máximo permitido. 

Desde el 6 de julio de 2020 y mientras la situación epidemiológica lo aconseje el porcentaje de 
ocupación permitido se elevará al 75%. 

 
 Durante el desarrollo de la actividad formativa deberá guardarse la debida distancia de seguridad 

interpersonal de, al menos, 1,5 metros o, de no ser posible dada la naturaleza de la actividad, 
será obligatorio el uso de mascarilla. 

 
 En el caso de utilización de vehículos, será obligatorio el uso de mascarilla tanto por el personal 

docente como por el alumnado o el resto de ocupantes del vehículo. 
 

Asimismo, se deberá limpiar y desinfectar el vehículo de prácticas antes y después de su uso por 
cada alumno o alumna, prestando especial atención a los elementos de uso común y el mando 
del vehículo, así como llevar a cabo su ventilación posterior. 

 
XVII.- ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES DE JUEGO Y APUESTAS 
 
En los establecimientos y locales en donde se desarrollen actividades de juegos y apuestas se deberán 
cumplir todas las medidas de higiene y prevención general que resulten de aplicación, y en particular se 
adoptarán las siguientes: 
 
a) Se pondrán a disposición de los clientes dispensadores de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
actividad virucida, en todo caso en la entrada del establecimiento o local y en cada mesa de juego, que 
deberán estar siempre en condiciones de uso. 
 
b) Uso obligatorio de mascarillas siempre que no resulte posible garantizar el mantenimiento de una 
distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 metros. Sin perjuicio de lo anterior, en los Casinos 
el uso de la mascarilla será obligatorio, en todo caso, hasta el 10 de julio de 2020. 
 
c) Se realizarán tareas de ventilación periódica en las instalaciones, como mínimo dos veces al día. 
 
d) La disposición y el uso de las máquinas o de cualquier otro dispositivo de juego en los locales de juego 
deberán garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal mínima de seguridad de 
1,5 metros. 
 
e) Se permite la separación de los puestos de las máquinas de juego multipuesto a fin de garantizar las 
medidas de distancia interpersonal, hasta el 30 de septiembre de 2020, siempre que cada uno de los 
puestos estén debidamente identificados con los datos de la máquina de la que forman parte, así como 
la utilización de separadores o mamparas entre los jugadores donde no sea posible garantizar la distancia 
de 1,5 entre ellos. 
 
f) Entre un cliente y otro se deberá proceder a la limpieza y desinfección de cualquier tipo de máquina, 
sistema de control de acceso o dispositivo a través del que se ofrezcan actividades de juego, así como de 
sillas, mesas o cualquier otra superficie de contacto. 
 
g) Los usuarios de las actividades de juego en las que se intercambien dinero en efectivo, fichas de casino, 
cartas o cualquier otro elemento de juego entre jugadores, así como los trabajadores que interactúen con 
dichos clientes, deberán usar de forma recurrente durante el desarrollo de esos juegos, los geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes previstos en el párrafo a). 
 
h) Se establecerán los mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización, cada dos horas, 
de los naipes utilizados para el juego de póker y cambio diario de los naipes utilizados en juegos donde el 
jugador no tenga contacto con las cartas. En todo caso, se deberá dejar ciclos de tres días de cuarentena 
en su uso. Asimismo, se deberá garantizar la higienización diaria de las fichas de casino o cualquier otro 
elemento de juego que se intercambie entre jugadores. 
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i) Siempre que sea posible, deberá evitarse el uso de cualquier material de uso común entre clientes, 
optando por el uso de dispositivos electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares. 
 
j) En los juegos colectivos de dinero y azar se podrán utilizar tarjetas prepago con código QR, previa 
autorización del órgano competente en materia de ordenación y gestión del juego. 
 
k) Se deberá organizar la gestión de flujos de personas dentro de los establecimientos de manera que se 
pueda garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad interpersonal. En las zonas de control de 
acceso en las que se puedan producir esperas deberán tener indicadores de distancia. 
 
l) La circulación de personas y la distribución de espacios deberá modificarse, cuando sea necesario, con 
el objetivo de garantizar la posibilidad de mantener la distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 
1,5 metros. 
 
 
Hasta el 5 de julio de 2020 los casinos, establecimientos de juegos colectivos de dinero y de azar, salones 
de juego, salas de bingo, salones recreativos, rifas y tómbolas, locales específicos de apuestas y otros 
locales e instalaciones asimilables a los de actividad recreativa de juegos y apuestas, conforme establezca 
la normativa sectorial en materia de juego, podrán realizar su actividad siempre que no se supere el 60% 
del aforo permitido. 
 
Desde el 6 de julio dicho porcentaje se incrementará hasta el 75%. 
 
Los casinos no procederán a la reapertura de la actividad de mesas de juego hasta el 6 de julio de 2020. 
 
Los establecimientos y locales en los que se desarrollen actividades de juegos y apuestas deberán 
establecer sistemas que permitan el estricto recuento y control del aforo, de forma que éste no sea 
superado en ningún momento. 
 
Preferiblemente, siempre que un local disponga de dos o más puertas, se podrá establecer un uso 
diferenciado para la entrada y la salida, reduciendo así el riesgo de formación de aglomeraciones. 
 
Además del cumplimiento general de las medidas de higiene y prevención establecidas, en el caso de que 
se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración, la prestación de este se ajustará a lo previsto 
en las condiciones para la prestación del servicio en los establecimientos de hostelería y restauración. 
 
 
XVIII.- USO DE MASCARILLA EN EL TRANSPORTE TERRESTRE EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 El uso de mascarilla será obligatorio para los conductores y los usuarios de 6 años en adelante, 
en los transportes públicos y privados complementarios de viajeros en vehículos de hasta nueve 
plazas, incluido el conductor.  

 
 Igualmente será obligatorio el uso de mascarilla para los ocupantes de vehículos de transporte 

de mercancías, en los que viaje más de una persona. 
 

 La obligación contenida en los apartados anteriores no será exigible para las personas que 
presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el 
uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de 
autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan 
inviable su utilización. 

 
 En los transportes privados complementarios de personas en vehículos de hasta nueve plazas, 

incluidos los conductores, podrán desplazarse tantas personas como plazas tenga el vehículo. 
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 En el transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo y de arrendamiento con 
conductor, de hasta nueve plazas, incluido el conductor, podrán desplazarse tres personas por 
cada fila adicional de asientos respecto de la del conductor. 

 
 Los vehículos de transporte de mercancías, podrán ocuparse por tantas personas como plazas 

tenga el vehículo. 
 
 
Esperando que esta información le sea de utilidad, seguimos con nuestra vocación de asesoramiento 
integral y atención al cliente, y por ello estamos trabajando para poder continuar prestándole el mejor 
servicio. 
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